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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 
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IUMAlllO 

PODER LEGISLATIVO 
CAMARA oeL SENADO 

morro, Debayle, Guerrero, López Irías, Sa· 
casa y Somarriba. 

l. Se abrió la sesión. 
Novena Sulóa de la Cimara del Senado. Pá¡¡. 2240 2. Se leyó Y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
PODER EJECUTIVO 3. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 

cienda, el proyecto de ley por el cual se au· 
toriza al Poder Ejecutivo para efectuar trans· 

Convenio de Intercambio Cultural entre f • d 'd 1 p 
NI P M<ft erenc1as e parll as en e resupuesto de 

caragua y lflR'U•Y • • • • • • • e ~ 1 E • h 1 
Labor Ceatroamerlcaaa . , . . • • . , 2250 ngresos y gresos v11tente, asta por a SU• 

ma de Cincuenta Mil Córdobas (~50.000.00) 
HACIENDA v CREDITO PUBLICO en el ramo de la Recaudación General de 

Protección a fábrica de Acamuladoret Aduanas. 
Automotrfcu • • . • • , • . • • 2250 4. Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamenle con el 
Proyecto de ley tendiente a autorizar al PoLibre de lmpueatoo la Importación de 

frijolu • • , • • . • . • • • • , 2251 der Ejecutivo para que efectúe en el Presu· 
puesto General de Ingresos y Egresos vi· 

MINl~Tl!q10 oe ECONOMIA 

GUERRA, MARINA v AvtACION gente, transferencias de partidas hasta por la 
Prórroga. . . . . . . . . . . • • , 2252 1
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Permloo para fuml¡¡aclón agrlcola . • • , 2252 ,.. · . en e amo e ornen o y ras 
Públicas. 

MINISTERIO oe SALUBRIDAD PUBLICA A discusión en lo particular, se leyeron y 
Nombramieatoo de Salubridad. . . 2252 aprobaron los arllculos lo. y 2o. de que 

• • ' consta el proyecto, dispensándosele a mo· 

SECCION IUDICIAL 
Rematet. • • • • • . . 
Tltuloo Supletorloo. . , , 
Vent1 de Patente. . . . . 
Terreno• Munlcipale1. . . 
Declaratoria de herederos . 

PODER LEGISLATIVO 

• 2253 
• 2254 
• 2255 
• 2255 
• 2256 

ción del Honorable Senador general López 
lrlas, los tr4mites de segundo debate, lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

5. .Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el diclamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se faculta al Po
der Ejecutivo para que efectúe en el Preso· 

Cámara del Senado puesto General de Ingresos y Egresos vi· 
-------~------.-..-- gente, transferencias de partidas hasta por la 
Nona Sesión de la Cámara del Senado, co

rrespondienle ·a las ordinarias del oclavo 
periodo constilucional del Congreso, ce· 
lebrada en la ciudad de Managua, D.N. , 
a las once de la manana del dla jueves 
veintinueve de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

Presidencia del Honorable Senador gene
ral José Maria Zelaya C., asistido de los Se
cretarios Honorables Senadores doctor Fran· 
cisco Machado Sacasa y general Carlos Ri· 
vers Delgadillo, como primero y segundo, 
respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
na dores A baúnza E. , Argiiello, Belli Cha· 

cantidad de Ciento Veinte Mil Córdobas ..• 
('S 120.00) en el Ramo de Fomento y Obras 
Públicas. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artlculos lo. y 2o. de que 
consta la iniciativa, habiéndosele dispensado 
a moción del Honorable Senador doctor 
Guerrero, los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

6. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión respectiva, juntamente con el pro· 
yecto de ley tendiente a autorizar al Poder 
Ejecutivo a efectuar transferencias de parti· 
das en el Presupuesto General de Ingresos y 
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PODER EJECUTIVO Egrerns vigente, por la suma de Treinta y 
Siete Mil Córdobas(' 37.000.00) en el Ramo 
de 11 Dirección General de Ingresos. Relaclonll Exterlor11 

A discusión en lo particular. ~~- ·~------
Se leyeron y aprobaron los artfculos lo. Y Convenio de Intercambio Cultural 

2o. de que consta el mencionado proyecto, entre Nicaragua y Paraguay 
al que, 1 moción del Honorable Senador 
doctor Machado Sacasa, se le dispensaron No. 6 
los trámites de segundo debate, lectura de El Presidente de la República, 
autógrafos y aprobación del acta en la parte Acuerda: 
conducente. Primero: Aprobar el Convenio de lnler· 

cambio Cultural entre la República de Nica· 
7. Sé leyó Y aprobó en lo general, en ragua y la Repl'.íblica del Paraguay, suscrito 

prim~r. debate, el. dic_tamen emitido por la por el Enviado Extraordinario y Ministro 
Com1s1ón respectiva, 1untamente con el pro Plenipotenciario de Nicaragua en el Para· 
yeclo ~e resol~c~ón .tendiente a apro~ar la. guay, y el seftor Ministro de Relaciones Ex· 
Memoria del Mm1steno de la Oabernac1ón Y teriores del Paraguay en la Ciudad de Asun· 
Anexos correspondiente 11ano1954-1955. ción, el dla 21 de Ag~sto de 1956. 

A discusión en lo particular, se leyó y Segundo: Someter dicho convenio a la 
aprobó el Artlculo Unlco de que consta la consideración del Soberano Congreso Na· 
iniciativa, dispensiindo.ele a moción del Ho- cional. 
norable Senador Belli Chamorro, los trámi· Comunlquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
tes de segundo debale, lectura de autógrafos nagua, Distrito Nacional, velnlftr~s de Sep
y aprobación del acta en la' parle conducente. tiembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

8. Se suspendió la sesión. -LUIS A. SOMOZA D.- El Ministro de 
9. Se reanudó la sesión. Estado en el Despacho de Relaciones Exle· 
10. Llegó una Comisión de la Cámara riores, Alejandro Montiel Argllello. 

de Diputados integrada por los Honorables Labor Centroamerloana.-Delegados 
Representantes doctores lcaza Tijerino, mo- d 
rales Marenco y Sevilla Sacasa, a invitar a la ª Reunión de Transportes e 
Cámará del Senado a formar Congreso en Integración Económica 
Cámaras Unidas, para conocer del proyecto Centro-América. 
de reforma a la Constitución Polltica vigente. No. 90 

El Honorable Senor Presidente manifestó El Presidente de la República 
a la Comisión que podla Informar a la Cá· Acuerda : 
mara de Diputados que la del Senado acep· Primero: Nombrar Delegados de Nlcara· 
taba gustosa la Invitación y que inmediata· gua en la Primera Reunión del Sub·comilé 
mente pasarla a formar Congreso en Cáma· 'de Transporte del Comité de Integración 
ras Unidas con el objeto de conocer y dis· Económica del Istmo Cenlroamericano que 
cutir el proyecto de reformas a la Constitu· tendrá lugar en esta ciudad del 22 11 30 de 
ción. Septiembre en curso, a los Senores Ingenie· 

11. Se retiró fa Comisión. ros:José Luis Montiel; José Maria Zúniga y 
Joaquin Bu:tos. 12. Se suspendió la sesión para formar 

Congreso en Cámaras Unidas. 

13. Se continuó la sesión bajo fa Presi· 
dencia del Honorable Senador general Jo~ 
Maria Zelaya C., asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores doctores francisco 
Machado Sacasa y Fernando Núnez Matus, 
como primero y segundo, respectivamente. 

14. El Honorable Seftor Presidente citó 
para celebrar 11 próxima sesión el d(a miér
coles cuatro de Junio del corriente ano a la 
hora reglamentaria. 

15. Se levantó la sesión. 

/osé Marta Ztlaya C 
Prtaldenle 

Francisco Machado Sacasa 
Secretado 

Fernando Núitez Matas 
Secretarlo 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los senores Ingenieros 
nombrados para acreditar su representación. 

Comunlquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintidós de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
LUIS A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores 
por la ley. Ignacio Román Pacheco. 

Hacienda y Crédito Públlco 

Proteccióu a Fábrica de Acumuladores 
Automotrices 

No. to • El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le concede 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 12 de Muzo de 1958, 
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Considarando: 
Que con fecha 8 de julio del corriente 

afio, el seflor Ronaldo Lacayo, domiciliado 
en León, solicitó ante el Ministerio de Eco· 
nomla se clasilicara de acuerdo con la Ley 
de Prolección y Estimulo al desarrollo In
dustrial, la Planla Industrial de su propiedad 
eslablecida en la ciudad de León y dedicada 
a la fabricación de acumuladores para equi 
pos automotrices; que el Minislerin de Eco· 
nomla por resolución emitida con fecha 25 
de Julio de 1958, previo dictamen de la Co· 
misión Consultiva de Desairollo. Industrial, 
clasificó dicha planta como necesaria de In 
dustria Establecida; que dicha clasificación 
en los términos anteriormente seflalados fué 
aceptada por el seflor Ronald Lacayo en su 
telegrama del cinco de los corrientes, 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios. 1 O, 12. 21 y 27 

de la Ley de Protección y Estimulo al Desa· 
rrollo Industrial; 

Decreta: 
Arl. lo.-Otorgar al seflor Ronald Laca· 

yo en lo que se refiere a su fábrica de acu· 
muladores para equipos automotrices, esta· 
blecida en la ciudad de León, las franqui· 
cias y los privilegios siguientes: 

treinta dfas a partir de su notificación maní· 
!leste su aceptación en forma legal. 

Arto. 4o.- -Este Decreto come:izorá a re
gir despe el dla en que el seflor Ronatd La· 
cayo, lo acepte en los condiciones establecí· 
das en el Arto. 27 de la ley menci<>nada y 
deberá publicarse en L/ Gaceta, Diario Ofi· 
cial. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
D.N., a los trece días del mes de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. -
LUIS A. SOMOZ.\ D., Presidente de. la Re
oública.-(f) Luis A. Cantarero, Ministro de 
Economía por la ley.-(!) J. J. Lugo Maren· 
co, Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
por la ley. 

Ministerio de Economla 

Libre de Impuestos la Importación 
de 1''rljoles 

ACUERDO No. 8 
El Presidente de la República, 

En uso de las facullades que le otorga el 
Arlo. 195, ordinal 3) Cn. y la cLey de de
fensa al consumidor de artlculos nacionales 
de primera necesidad en periodos de esca· 
sez• de 15 de Junio de 1955, a ) Franquicia aduanera para la importa· 

cién de los bienes descritos en los acá- Decreta : 
pites a) y b) del Art. 10 de la Ley de Arto. 1.-Declárase que existe escasez 
Protección y Estimulo al Desarrollo In· de frijoles en grano en toda la República. 
dustrial que sean necesarios para el En consecuencia, durante la vigencia de la 
mantenimiento adecuado de las opera· declaración que antecede, se aplicará para 
clones de la planta o para la amplia· ta exportación y la importación del referido 
ción ·O mejoras de sus instalaciones. producto el régimen especial que se estable· 

Los privilegios o franquicias a que se ce en la •Ley de defensa al consumidor de 
refiere el inciso a) estarán limitados pa- artlculos nacionales de primera necesidad en 
ra su aplicación a un término de tres periodos de escasez., de 15 de junio de 1955. 
anos que se contarán en la forma esta· Arto. 2.-Se exime el articulo declarado 
blecida en el Arl 14 de la Ley de Pro- escaso en el presente Decreto de los impues· 
lección Y Estimulo al Desarrollo lndus· tos aduaneros consignados en la tarifa del 
trial. Asimismo, la franquicia aduanera Código Arancelario de Importaciones. 
a que se.refiere el inciso a) tendrá la ex· Arto. 3-Se clasifica como de primera ca
tensiOn y estará sujeta a las condiciones tegoría o Lista Nllmero Uno el producto 
estipuladas en el Art. 11. mencionado para los efectos de su importa-

b) Aplicar los privilegios Y franquicias a ción, dentro del régimen especial que se a· 
que se refieren los incisos 1) Y g) del plicará en los término expuestos en los artf· 
Arto. 10 de la Ley de Protección Y culos precedentes. 
Estimulo al desarrollo industrial en las Arlo. 4. -El Departamento de Emisión del 
situaciones establecidas en los ordina· Bani:o Nacional de Nicaragua. remitirá se· 
les 5) y 6) del Arto. 12 de dicha Ley Y manalmente al Ministerio de Economía un 
los consignados en el Arto. 16 en sus informe detallado de las importaciones auto
respectivos casos. rizadas dentro del ré¡¡imen especial que se 

Arto. 20.-Sométese al seflor Ronald La· establece en este Decreto y dicho Ministerio 
cayo, propietario de la fábrica de Acumula· lo hará publicar en la forma que se estime 
dores para Equipos Automotrices, a todas más conveniente. 
las obligaciones a que la sujeta el Capftu- Arto. 5-La vigencia de la declaración de 
lo IV de la Ley citada. escasez de que trata el presente Decreto se-

Arto. 3o.--Noliffcase al seflor Ronald La rá de 60 días, contados desde su publicación 
cayo, el presente Decreto de Prolección por en •La Gaceta., Diario Oficial. 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de Arlo. 6-El Ministerio de Economla se re· 
~conomfa, para que dentro del termino de 'serva el derecho de reducir el periodo de 111 
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vigencia del presente Decreto cuando lo es· 
time convenienJe. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D. N., primero de Octubre de mil novecien· 
tos cincuenla y ocho.- LUIS A. SO.',\OZA 
0.-EI Ministro de Estado en el Despacho 
de Economia, J. J. Lugo Marenco. 

Mlnl1t1rlo de Salubridad Pública 

Nombramientos de Salubridad 
No. 44 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1.-Nombrar Enfermera Graduada, Divi-
Guerra, Marina y Aviación sión Administrativa 1211, Partida 0101oto10 

---------------- a la Sra. Claribel Tercero de jirón, en la je-
Prórroga !atura de Sanidad en Managua, llenando 

No. 24 cC• vacante. 
El Presidente de la República, 11. Nombrar Oficial, División Adminis· 

En uso de las facultades que le confiere el trativa 1205, Partida 010101017, al Sr. Roger 
Pérez Calero, en sustitución del Sr. José 

Arltculo 82 del Código de Aviación Civil. Aguilar Valle, en el Laboratorio de Parasito-
Acuerda: logia de ta Inspección General de Higiene, 

Prorrogar por el término de un ano a par- Managua, 
tir de esta fecha, el permiso para operar en 111.-Nombrar Auxiliar de Técnico de La
Categoria Privada exclusivamente para apli- boratorio, División Administrativa 1205, Par· 
car insecticida en los planllos de Jos Sres. tida 010101016, al Sr. José Aguilar Valle, en 
Silvio Argfiello Cardenal, Ramiro Ortiz Ar· sustitución de la Srta. Socorro Saballos Bo
gfiello, Osear Terán C. y Constantino Ar- jorge, en el Laboratorio de Parasitologia de 
gfiello C., emitido en Acuerdo No. 20 •C• la Inspección General de Higiene, Managua. 
con fecha 11 de Octubre de 1957. IV.-Los anteriormente nombrados deven· 

Comuniquese . ...,-Casa Presidencial, Mana- garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
gua, D. N., 18 de Septiembre de 1958.-(f) Presupuesto General de Gastos vigente. 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re- Nombramienlos y cancelación efectivos a 
pública.-(i) Ali. Mejia Chamorro, Ministro partir del dieciseis de Septiembre de mil no-
de la Guerra, Marina y Aviación vecientos cincuenta y ocho. 

Permiso Para Fumigación Agrícola 
No. 20 cC• 

El Presidente de la República, 
En usQ de las facultades que le confiere el 

Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

Comuniquese.- Casa Presidencial.- Ma. 
nagua, D. N., diez de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho.- LUIS A. SO· 
MOZA, Presidente de la República. - Dr. 
Doroteo Castillo Rodriguez, Ministro de Sa
lubridad Pública. 

, Considerando: No. 41 
Que los Srs. Aráuz y Enrique Pereira, jack El Presidente de la Rep(lblica, 

Murphy, Mariano Fiallos é Hijo y Armando Acuerda: 
lcaza P., han llenado los requisitos exigidos 1.-Nombrar Inspector de Farmacias, DI; 
por el Código de Aviación Civil, Ja Regla- visión Administrativa 1211, Partida ..•.•.. 
mentación para la Aviación Agrlcola y las 010101164, al Sr. Róger Sáenz Salinas, en la 
regulaciones de Aviación Agrlcola y las Re· jefatura de Sanidad en Matagalpa. llenando 
11u1aciones de Aviación especiales para las vacante. 
Empresas de espolvoréo. Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 

Acuetda: gua, D.N., ocho de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho. - LUIS A. SO· 

lo.-Autorizar a Alcides Aráuz y Enrique MOZA, Presidente· de la República. - Dr • 
Pertira, jack Murphy, Mariano Fiallos é Hi- Doroteo Castillo Rodrlguez, Ministro de Sa
jo y Armando lcaza P., para operar en la lubrldad Pública. 
Categoria Privada exclusivamente para apli
car insecticida en los plantios de los Sres. 
Alcides Aráu e y Enrique Pereira, jack Mur
phy, Mariano Fiallos é Hijo y Armando fea· 
za P. 

20.-Esta aulorizacion es válida hasta los 
los treintiún dias del mes de Marzo de mil 
novecie¡¡tos cincuenta y nueve. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N. 5 de Septiembre de 1958.- (!) 
LUIS A. SOMOZA D.-(!) Alf. Mejia Cha· 
morro, Coronel G.N., Mlni1lro de la Ouerra, 
Marina y Aviac:ión, 

N9 42 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar Visitadora en Salud Pública, 

División Administrativa 1211, Partida , 
010101057, a la Srta. Socorro juárez Palma, 
en sustiluclón de la Srta. Silvia Ramirez Cer
bellón, en la Jefatura de Sanidad en Chinan
dega. 

11. ·Nombrar Visiladora en Salud Pública, 
División Administrativa 1211, Partida , . , .. 
010101057, a la Srta. Soc:orro Paredes Mar· 

--~-~~~- -_ 
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tlnez, en sustitución de la Srta. Carmen Mo· I Bate remate 1iete mil 1eteclcnto1 cuarenta c6rdo- · 
riles Tijerino, en la jefatura de Sanidad en h•

0
1· t 

1 1 Ch· yen se poi ur11 ega es. 

C
mandega. C p . . Ejecuta Edda Mora de Alfaro a Anlta Rocha de 
omunlquese.- asa res1denc1al. - Ma· Ouerrero 

nagua, D.N., ocho de Septiembre de mil Dado Juzgado S•gundo Civil del Distrito de Ma
novecienlos cincuenta y ocho. _ LUIS A. nagua, a veinticuatro dlH de Septiembre de mil 
SOMOZA Presi<lenle de la República -Dr mil nove<1ento1 clncuentlocho.-francl1co Horaclo 

• . · · Bor¡en.-jo1E Alej. Sallnu C., Srlo. 3 2 
Doroteo Casllllo Rodrlguez, Ministro de Sa· 
lubridad Pública. 

No. 43 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar Técnico Auxiliar Laboralo· 

risla, División Administrativa 1211, Partida 
010101167, al Sr. Esteban Suárez Sánchez, 
en sustilución de la Sra. Rosa Casig falence, 
en la jefatura de Sanidad en Matagalpa. 

Comunlquese.- - Casa Presidencial. - Ma 
nagua, D.N., ocho de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. - LUIS A. 
SOMOZA D. - Presidente de la Re.pública. 
-Dr. Doroleo Castillo Rodrlguez, Ministro 
de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
Rl!MATES 

N9 16975-8/U Np 639046-4 7.30 
Nueve antcmcrldianaa quince de Octubre próxi

mo, 1ubast1rá1e solar de ciento doce vara• por el 
norte y por el 1ur1 y cincuen .. y 1el1 por el ponlcn· 
te, (forma triangular), ubicado comarca cEI Que· 
bracho,, b1jo esto• lindero•: oriente, Silvestre So
lano, quebrada en medio; poniente, Pablo Lira; 
norte, Benvcnuto Membrefto; y 1ur1 Oenaro Se· 
quelra. 

Ejecute: Catlmlro L6pez Rodri¡uez a Juana 
A¡utlar O. 'de López. 

Avalúo: Quinientos Córdobu. 
Oyen1e posturas t~rmlno legal. 
Boaco, velnti1el1 de Septiembre de mil noveclen· 

to1 clncuenllocbo.-C. Calero R., Srla. 3 2 

N9 16984-8/U Np 620041-4 7.88 
Once y media de la m1i'lana del once Octubre 

este ano, sub11tarise en este juz2ado ca11 y solar 
ubicados pueblo Malpai1illo este Departamento, lln· 
dante1: oriente, mediando calle, Reynaldo López; 
poniente, Ore¡orla Roja1 y Candelaria Martfnez; 
norte, Julia Ca1tellóa y An1elina Pichllrdo;' y sur1 

Lizaro Calero. El aolar e1 de un cuarto d~ m1n1a
na de extensión, cercado pinueta1 todos 101 lados. 
Hay casa cubierta p1lma1. 

Ejecuta: Aloneo Sáenz a Sabina Ac.vedo de L6-
pez e lrma Acevedo Alduvln. 

Bate po1tura1: Noveclento1 Diez Córdobas. 
Dado Juz¡ado Clvll Dlttrllo -León, dleciliete 

Septiembre mil novecientOI clncuentiocbo.-R. Os· 
car Santo1 1 Secretario. 3 2 

Np 16966-8/ UNp 639038-4 9.00 

Np 16992-8/U N9 655054-4 8.00 
Nueve antemeridianas catorce de Oct~bre próxl· 

mo1 suba1lar,1e finca rú1tica •San Ramóu• doce 
manzanas superficie; aita en Comarca Ojos de Agua, 
juri1dicción de T'uslepe, este Departamento, limi
tada asf: Este, franciaco Rocha y carretera Boaco; 
Oeste, florentina Hurtado y Cristina Somoza v. de 
Quirot; Norte, francisco Rocha, carretera a Santa 
lucia en medio, y Sur, Juana Oudiel y carretera 
Boaco-Manal{ua. 

Ejecuta: francisca Quiroz1 a Cri11in1 Somota 
viuda de Quiroz. 

Avalúo: Q11fatento1 C6rdoba1. 
Oyen1e po1tura1 tirmino legal. 
Boaco, diecinueve de Septiembre de mil nove

cientos cincuenta y ocho.-Consuelo Calero R., 
Srla. 3 1 

N9 169~3-B/U N9 655053-4 7.00 
Nueve antemeridiana• quince de Octubre próx.I· 

mo, subastar,1e finca rústica •Las Me1a1•, comarca 
La Tablazón. jurl1dlcclón Camoapa, eote Departa
mento, limitada a1I: Oriente, antea Seba1ti'a Tina
co, ahora Oabrlel Rivera; Poniente, Marcelino Con· 
dano, ahora Santo1 ObanJo; Norte, Tiburclo C un 
dano; Sur, Bonifacla Cantillaao. 

Contine ciento cincuenta manzanas 1uperflcle. 
Ejecuta Oerardo Baca a Marina Cruz de Baca. 
Avalúo: 4 1.000.00. 
Oyen1e po1tur11 tirmlno legal. 
Boaco, diecinueve de Septiembre de mfl nove· 

cientos clocuentiocho.-Con1uelo Calero R.1 Sria. 
3 1 

Np 17002-8/U Np 655056-4 8.00 
Once de la maftana del diez y 1el1 de Octub"' del 

corriente ailo, remataráte al mejor postor en el lo
cal de este Juzgado: automóvil cland Rover• mo• 
delo 1955, con motor de cuatro cilindros número 
57135693, armazón número 571133673, con cuatro 
llantas en buen estado, con placa de circulación 
para el ano 1~57, número P-11190. 

Ejecución de •H. f. Cros1 81 t;ompdl1 Limitad•• 
contra Annando A¡ullar Páez. 

Oyrn1e po1tur11. 
Dado en el Juzg1do lo. Civil del Di1trho de Ma

nigua, a la1 diez y media de la maftana del treinta 
de Seotlembre de mll nC1veciento1 cincuenta y ocho. 
-Orión Carruqullla.-Alberto Canales C., Srlo. 

3 1 

Np 16994-8/U Np 655051-t 7.00 
Onc~ y media de la maftana Lune1 veinte Octu

bre rite ailo, vendera1e al martillo y al mejor po1tor 
Jeep Wallly1 modelo 1952, pi••• número 10102. 

Ejecuta: Rosibel Vallejo• de Nunez a Soledad 
Umafta de Romero. 

Dado en et Juzgado para lo Crlmln1I del Dl1trlto 
y Civil del Distrito por la Ley.-León, veintinueve 
Septiembre mil novecientos clncuentiocho.-R. 01· 
car S'nchez., Srlo. 

3 1 

Cinco tarde veintido1 Oclubre próximo entrinle, 
rematar''' mejor postor local este juzgado, finca 
urbana 1it1 Barrio Riguero e1ta ciudad, solar e1qui
n1do catorce van• y media, quince de fondo, fren-
lt! dieciocho calle y velntt1lele avenida Sure1te, con Np 16976-8/U Np 6C6161-4 7.56 
c111 caftón y medi1gu11, compredldo dentro 1igutea· Once y media maftana velatldo1 Octubre entrante 
te1 llnderot: Norte, Manuel J. Riguero y Co., die-

1 
rem1t1r1a1e en e1te despacho, siguientes predioa: 1) 

clocho calle Sure1te comedio; Sur, terrenos de Ma- urbana esta ciudad Canton Noroeste, de doce v1ra1 
nuel J. Kla:uero; Oriente, velntl1iete Avenida Surra- por veinticinco, limitado: juara Oouz,lez; Poniente, 
te; Oceldente, Doloru Oonúlez Raudez, ln1crlta Noeml Vuquez; Norte, Lo1 Rulcee; Sur, Pedro Mar 
No, 30, 326, Uaez; b) urb1na coatl¡ua a 11 anterior, de die& por 
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trientido1 varas, llmltada: Oriente, Noemf Vá1quez; 
Poatente, Ramón Rodrfguez¡ Norte, Loa Ruicet; Sur, 
Calle¡ amba1 tienen c1111 ent1bic1d11. 

Ejecuta: Carmela Porr11 a Noeml Visquez. 
Bate 1ub11t1 tre1 mil 1eteclento1 veinte c6rdob11. 
jaza:ado Distrlio Civil.- Jinotepe, veinticuatro 

Septiembre mil novecientos ctncuenttocho.-Vlctor 
Homin.-l•ónldH Sinch•z.-Srlo. 

3 1 

N9 17007-B/U N9 955060-IJ IU5 
Once de la m1i11nr, veintiuno· Octubre próximo 

venidero rematará1e mejor postor 1igulente1 finca1 
ró1ltc11 jurisdicción Boaco, departamento ml1mo 
aombre a saber: (a) •Armenia• o •El Ventarrón•, 
dentro aiguientea lind,roa: Oriente, cerro grande 
Sacal; Poniente, llano f.I Ventarrón, camino en me· 
dio; Norte, Juan Pablo Riva1¡ Sur, encierro de Co· 
munldada lndfgina; Inscrita Reglatro Púb:tco Bo1co 
número 35, uienlo 13, folio 221 Tomo XXXIII libro 
Propiedade1; (b) •El MorrHo• o cEI Orgullo, 1t
guiente1 linderos: Oriente, la Comunidad, El Car
men y camino público de Sacal a Boaco Viejo de 
por medio; Poniente, Antonio E1pino11¡ Norte, Bcr .. 
nardtao López y florentino R1mo1¡ Sur, LiberatO 
Pére~, Mateo Pérez y loa Dfaz¡ in1crit1 ml1mo Rc
g11tro número 36, ••lento 13, folio 229 Tomo 33 Li
bro Propied1de1; (t) e San Antonio•, 1igulente1 ltn
dero1: Oriente, Norberto López; Poniente, Samuel 
Lun1, 1nte1 Petro1t1 léllez; Norte, Juan Taleno y 
Samuel Luna; Sur, finca •Armeniaa; Inmueble iat
crito miamo Hegi1to número 3J)61, folio 226 Tomo 
31, 11teato primero Libro Propied1dea¡ (d) •Cuba• 
m11ma jur11diccióa, 1igulente1 linderos:. Oriente, 
e Santa l(osa• de Samuel Luna, antea Petrona Téllez; 
Poniente, antes Cri1tóbal fajardo Sequelra, de1pue1 
Armando Tone• Leal¡ Norte, Samuel Lana, antes 
jacinto Rlvu y Suce1ore1 de Bruna Bello; Sur, finca 
rue Armando Torrea Leal; Inmueble lnacrito mt1mo 
Re¡l11ro número 393, a11ento 5, follo 54 Tomo 8 
Libro PropledadeL 

Base remate: Ciento Cincuenta y 1tete mil tres· 
ciento1 córdobaL 

Ejecucióc: Armao.do Vicente Torr•• L•al contra 
Manuel Mait•z Moroiu 7 St•v• (E1l•ban) O•or¡ioa. 

D•do M1aogua, D. N~ a treinta S.pli•mbre mil 
novectento1 c1ncuentiocbo.-jn1¡ado Primero Clvll 
del D11lrito.-)or1• Hamlrez A., Secret1rto juz¡ado 
Primero Civil Oi1lrilo. 

3 1 

N9 17005-8/U N9 655508-f 12.00 
A la1 once de la m1ftana del diecl1iete de Octu

bre corriente 1ilo, en cate juzgado auba1tar'te me· 
jor poator lo1e terreno rú1tico1 sito juri1dicctón 
feu1ttpe 1 Departamento Boaco, de tre1cienta1 man· 
z1na1 de exten1lón1 conocido con nombre c8ajo1 
del Congo• o cMoote Oraode•, comprendido den
tro e1to1 linderoa: norte, otro lote terreno de Emi· 
llo Arca• Roj11¡ 1ur, Slnforoao RodrJpez¡ oriente, 
Aquiles Bravo¡ y poniente, 101 de jo1tfan1 Jacer. 
E.ate lote que 1e 1ub11t1 es parte que 1e de1membra· 
r' de hnca 1ú1tica de mayor exten1lón, compren
dida dentro e1to1 liaderoa: oriente, terrenos de 
Aquil•• Bravo 7 •n par!• linea d•I Uoclor Eil Ta
blada SoU11 mediando camino que va de Papaturro 
a Santa Rita; ponlente, terreno• de Jo1efaaa lncer; 
norte, terreno• ejidale• de Teu1tepe arrendado• a 
Vicente Hurtado y Ciriaco Ou.zmin; y 1111'1 loa de 
Stnforo10 Rodr!¡u•z. 

~~--~--~~~~~-
l"-9 17014-8/U N9 601865-IJ 0.08 

Diez cuarenta minutos mai'lana catorce Octubre 
próximo, loc1I e1te juzjitado 1ubatlaránse 1lguien
te1 propiedade1: •)-Séptima parte de mitad terre
no cinco c1b1llerr11, aitio •Jlcotepe•, jurJadlcción 
Comalapa. e1to1 llndero1: oriente, •La Piedra Pin· 
tada•; poniente. cBelén•; norte, San Lorenzo; 1ur1 
re1to Jtcotepe. 
. Anlúo: Quince Mil Córdob•; 

b)-Lote terreno 1ei1 por ~eintl1ei1 varas, cEI 
Domlngazo• esta cl~dad, e9to1 linderos: oriente, 
Federico Ouerrero¡ poniente, calle Bodin; norte, 
Napoleón Ouerrero; 1ur, Alicia Guerrero. 

Avalúo: Mil QuJnlentOI WSrdoba1¡ 
c)-Lote terreno mi1mo l11¡ar, e11t·ll linderos: 

oriente, Federico Guerrero; poniente, calle Bodin; 
norte, Nora de f.1lr).da¡ sur, Amalia Ouerrero. 

Avalúo: Mil Quinientos Córdobas; 
d)-Lote 1ei1 por veinti1ei1 varas mismo lu~r 

tfto1 llnderoa: oriente, Federico O uerrero; ponien, 
te, calle Badán;. norte, Amalla Ouerrero; 1ur1 r~ ... 
poleóa Ouerrero. 

Avalúo: Mil Quini•nlo• Córdob1L 
Ejecución: franci1co Contrera1 Solo contra Na· 

poleón Guerrero Ramlrez. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
juzaz:1do Civil :011trito. - Oranada, veintinueve 

Septiembre mil noveclentoa ciacuentiocbo.-f. A. 
Cuadra L. Ju•z Civil Di1lrilo. 

3 1 

N9 17016--8/ll N9 6550M-IJ 9.00 
Cinco tarde, próximo quince de Octubre corrlen· 

te, local e1te Juzgado 1ub1stará1e mejor postor1 pre· 
dio urbano ubicado en el barrio San Seba1tia11 de 
cita ciudad, consi1tenle en un solar que mide ocho 
varaa frente a la calle, por veintisiete vara• de fon· 
do, en el que exi1te una c111 callón coa au corredor 
y medi1gua1 conteniendo 1ervicio1 lnteriore11 todo 
lindante: norte, Rota Alvarez; 1ur1 Antonio Cai
co, novena calle noroeste enmedio; oriente, Mer
cedea Parajón; occidente, Mia:uel Oaleano Manza• 
narez. 

Ejrcoción: Cario• Oóm•z O. contra Elaa Maria 
Cbav•rr7 d• Roju. 

Bu• de la 1ubuta: V•inlldo1 Mil Cualroci•nlo1 
CórdobaL 

Dado •n el juz¡¡ado S.¡undo Civil d•I Di1trllo.
Managua, OcJubre uno de mil novecientos clncuen· 
ta 7 ocho.-L11 tres de la tarde,-fraaco. H. Bor-
1•n.-Jo1f Alej Sallnu C., Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 17011-B/U N9 620220-IJ 6.40 

Tito Bucardo, ••licita T!tulo Supletorio lote te
rreno propio doce man1an11 al nore1te cata ciudad, 
lindante: oriente, florencla Paatora Ruiz y her ... 
m1na1; poniente, Vicente Bucardo y heredero• de 
Pablo Ruiz Alaniz; norte, Federico Derbl1byre¡ 
aur, Petroaa Bucardo y herederos de Pablo Rui.z: 
Al1niz. 

lntere1ados opónganse. 
jnz¡ado Civil Di11rllo.-l•ón, ocho Jul!o mil no

vecienlo• cincaentiocbo.-J. R. S1borlo E., Srio. 
3 1 

N9 17017-B/U N9 632966-IJ 6.40 

Ejecución d• Benjamln fon1eca Poveda contra 
Emilio Are11 Rojat. 

Baoe d• la 1uba1ta: Doct Mil Cualroci•nlo• Cór· 
do bu. 

Ailonso Rofao Melfnd•z, 1ol!cila T!lulo Suplelo
rlo finca rú1Uc1 cantón la Chocolata. cata jurladic· 
ción, de veintiocho manz1na11 e1to1 linderoa; 
oriente, filix Pedro Llaoer, poniente, Pedro Padi
lla e l1abel Ouadamuz¡ norte, Aodri1 Arela e Ino
cente jerez; 1ur1 Pedro Padilla. 

Dado en el juzgado lo. de lo Civil del Ol1trilo.
M1101a:ua1 ve1nt11iete de Septiembre de mil aove .. 
cieatoa cincuenta y ocbo.-Orióa Carr11quill1, Juez 
lo. CIVIi del Oi1lrilo,-Jor¡• Ramlrez A., Srio. 

3 1 

Oponer1e legalmente. 
Secretarla juzgado CIVIi Dl1trilo.-Rlvu, lreinla 

Sepll•mbre de mil novecienlo1 cincu•nta y ocbo.
Ptmando Paoo1 Vialeo, Srio. juz¡ado de Ui1trito, 

3 1 
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N9 17006-B/U N9 655061 · t 8.00 j blo Mendou, fraaeloco l6pez y Je1ú1 Caollllo; 
Dfega S1l1zar, 101tcit1 Título Supletorio lolecllo norte, Aurora Mata; 1ur, Eusebio Men::lozL 

terreno slhaado ronda e1ta población, edificada c11a Oponer1e lejalmente. 
tej11, e1qulna ftata, 1obre horcones madero, de 1ie- Secretarla juze:ado Dl1trlto.-Riva11 velntltr~I 
te vara• y media largo, corredor correspondiente Septiembre mil noveclento1 cincuenta y ocho,
coclna, exca1ado de tr"ja1, todo• forro tablas, an- Fernando P1101 Viales, Srio. 
cho 1iete v1r1s lindando: oriente, David Ohlt11; 3 1 
poniente, camino público; norte, terreno fidelia 
Carrillo, Oolore1 Condoncillo, Maxlmlnla viuda de 
Lodo, calle por medio. _,,/ VENTA DE PATENTE 

E1tfmalo: Do1ciento1 C6rdob11. 
Op6ngonoe IErmlno le¡:al. 
Juzg1do local Clvil.-Alta Orado, velntl1iete 

Septiembre mil novecientoa cincuenta y ocho.
Juon Palzano Cruz.-f. R Oonzález, Srto. 

Conlorme.-f. R. Oonzilez, Srlo. 
3 1 

N9 16996-B/U N9 569830-t 5.55 
Eugenin 5'nchez Ro11le11 1olicita Titulo Supleto

rio finca rústica esta jurh.dicclón, Ml"dia mtntana 
cabida, limitada: oriente, Enrique Sánchez¡ po
niente, Hilario Htrn,ndez; norte:, José Marfa Sáa
cbez; sur1 Emilio Outiérrez. 
• Oyen1e opo1ictone1. 
Juz¡1do Local. - La Concepción, veinticuatro 

Septiembre mll novecientos cincuenliocho -f. A. 
Eolaqult.-Rubin Oómez S., Srio. 

3 1 

N9 16997-B/U N9 649820- t 4.68 
Pedro Delgadlllo, 1ollclta Tltulo Supletorio ur

ban11 lindante: oriente, Daniel Martfnez; oe1te, 
Oulllermo Morales¡ norte, 1uceslón Pelayo Porta; 
1ur, Andre1 Hern4ndez. 

Oponeroe tirmlno legal. 
juzgado Civil Dl1trito. -Masaya, velnt11ef1 de 

Agosto mil novecleato1 clncuentlocho. - C.rlo1 
Martrnez L, Srlo. 

3 1 

N9 17000--B/U N9 628857-t 660 
Julia Mercado de Velioquez, oollcita Titulo Su

pletorio finca rústica San juan de la Concepción, 
como cuatro manzanas c1pacldad, llmltada: orien
te, Bernardo A2uffre; poniente, hoy herederos Sil· 
vla L6pez; norte, hoy Jo•~ Blb Hernández, cami
no; sur, l1idro López, 

Citación: Sfndico y Repre1,ntante fisco. 
Quien tenga derecho, opóngase. 

N9 17030-B/U N9 655057-t 5.50 
C!ondlo Mediano Capdevi11, de Barcelona, E1p1-

fta1 por nuestro medio ofrece en venta o tran1ación 
01 derechos adquiridos tn Nicaragua sobre 1u Pa .. 
tente de Invención No. 555 de 22 de Jallo de 11155, 
sobre 

Una Máquina Automática Perfecciona
da para la Vulcanización de la ,11uela 

Sobre el corte del Calzado, 
101 que no 1e han abandonado, 11f como 101 pro
durto1 elabor•do1 por medio de 101 mismos. 

Managu1, O N, veinte de Septiembre de mil nove~ 
cientos cincuentlocbo.-Ca!dera &: Co. Lte 1 • Lucl-
la de Caldera. 2 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 16849-B/U N9 588918-t 6.00 

Bernardlno López, 1ollclta arrendar cien hectl
re11 sitio cOuanac11tlllo• de este Municipio, e•to1 
linderos: oriente, finca f~llx Antonio Bravo Mora. 
g1¡ poniente, finca Hilarlo Dávll1¡ 1ur1 finca Nar 
cl10 Hurtado; norte, terreno•. ejldale1. 

Quien tenR'• derecho, op6ng11e. 
Ah:aldfa Municipal. - Acoyapa, cinco de Sep. 

ttembre de . mil novecfentM c:lncuentlocho.-C. 
>,\onln M.-J. Malrena Ruiz, Srio. 3 3 

N9 16830-B/U N9 480802-t 6.00 
Dlonl1to Ramfrtz florian, 1ollclta donación 10l1r 

extensión cien varal cu1drada1, d0t kilómetros di• 
tanela: oriente, sur, predio Laura Oómez; occiden
te, camino real, valle Amlcay,n; norte, Vlctor Al
dan1. 

Quien pretenda derecho, op6n¡:uo. 
Alcaldfa Munlcipal.-Telpaneca, veintiuno A.1ro1to 

de mll novecientos clncuenticaatro.-f. Vallad1re1.-
M. V arga1, Srlo. 

Es conforme,-M. Varga•, Srio. 33 Juzgado Civil Diltrito.-Ma11tepe, diecinueve 
Septiembre mil novecientos cincuenta y ocho,- R. 
T1pia Moncada.-Carloo B. Ruiz O., Srlo. N11 16826-B/U N9 638970-t 7.00 

3 M1gdaleao Madrigal, 1ollclta donación oolar Mu-
- ntcip1I barrio La Chtng11to1a1 mide veinticinco 

N9 17004-B/U Np 624839-t 6.88 varu frente por trelnllelnco varu tondo, bojo 11-
Emeterlo Oonz,lez Caballero, Murra, pide Trtulo a:ulente1 linderas: oriente, r,ropiedad de Candela

Supletorlo rú1Uca aquella juri1diccióa, veinticinco t rlo Salgado; occidente, con a de felipe Rfo1; nor .. 
manzana1 e.xten1ióa, culUvo1: café, calla y jaraguá, 1 te, con filomena Torre1; y 1ur, la de Pablo Ma
hay dentro ca1a, limitada: norte, ju1to Oonzález¡ drlgal. 
1ur1 Secundino fajardo V.; oriente, félix Pedro Quien pretenda oponerse, pre1énte1e en 1u tér-
Carr11co y Norberto fajardo¡ occidente, Emeterlo mino legal. 
Din y el mismo fa.lardo. Alcaldfa Munldpal.-Cludad Darlo, nueve de 

Valórala: Un Mil Córdobas. Mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.-Lui1 
Opo1iclone1 término legal. Bermúdez A.-P1u1tino Vallcjo1, Srto. 
Dado juz¡ado Di1trito.-Ocotal1 veinticuatro Sep· 

tiembre mil novecfento1 cincuenta y ocho.-Jullo 
C. Madrlgal.-Rey. Zúniga, Srlo. 

Coalorme.-Reynaldo Zúaiga, Srlo. 
3 1 

Np 16987-B/U N9 609964-t 7.44 
Alfonso Mata y fr1nci1ca Mata, solicitan Título 

Supletorio lamueble rú1Uca catorce manzanas cabi
da, terreno propio, conteniendo do1 ca1a1, chagüi· 
te1 irboles frutalt1, potreros y huerta1 de agricultu· 
ra, llamada cl!I Principio~, 1ituada en Ouacbipilfn, 
coma·r~a Vcracruz e1ta jurl1dicclón1 lindante: orlen 
te, l1m1el Mita, Rlgoberto Cerda y Daniel Alaa 
Salazar, rlo Ou1chlp1Un cnmedlo; poniente, l!uae-

3 3 

N9 16977-B/U N? 620097-t 11.56 
Oertrudi1 Vane1aa, soliclta lote de terreno en el 

Balneario de Poneloya, que mide en el coitado Nor· 
te, veintinueve v1r11 de longitud; por el l1do Sur, 
siete vara• de longitud¡ por el lado Oe1te, ciento vei· 
te vara• de longitud¡ y por el lado 1!1te, ciento diez 
y 1ei1 varas, deatro de 1011fguiente1 linderos: Orlen· 
te, calle en medio, que conduee a 111 PeiUt111 po
trero de Don Octavlo Delgado; Poniente, el de Fetl· 
pe Mintica; Norte, resto de la Cuchilla del terreno 
de Don Octavlo Delgadillo; y Sur, el de Don fell
pe Mintlc1.-E1te lote e1t1 marcado en el Plano 
Oficial con en el No. 2. 
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Crt11e a eualqulera tereero perjudicado para ~·· 1 Paula Oporta Zeledón, sin perjuicio de 
dentro de 101 diez df11 de la lecho de 11 public1c1ón quien tenga igual 0 mejor derecho. 
del último cartel, 1e presenten ale"ando 101 dere... Q . d d h ó 
cho1 de -!.."'.minio 6 prcfeJencla segun el caio.-(.1\r- u1en .preten a erec o op nganse en 
to 4o Ley de 20 de Septiembre de 1917). forma y liempo de Ley. 

Alc1idf1 Municipal, León, do1 de Julio de mil no- Dado juzgado de Distrito.- juigatpa, vein· 
veelento• clncuent11et1.-C. Argilello C.-0. N. Oo· tidós de Septiembre de mil novecientos cin· 
doy de Palm1.-Srla. . 

1!1 conforme, Alc1ldfa Municipal, León, velnll· cuenta Y ocho.--.Manuel Castnllo Oámez-
1iete de Septiembre de mil novecientos cincuenta y Manuel Solls 8., Srio. 
ocho.-D. N., Oodoy de Palma.-<;ria. Es conforme.-José Aurelio Avilés, Srlo. 

3 1 1 
N9 17009-B/U N9 629144-f 7.72 

Julio Cf11r Barbo111 IOliclta arriendo de un lote 
terreno ejldal pedregoto de e1t1 compresión, treinta 
m1nzan11 limitado 11r: Oriente, Dr. Cornello Hüeck 
y la1un1 de M111y1¡ Ponieute, piedea quemada; Sur, 
piedra quemeda y Norte, la Pena y Dr. Cornelio 
Hü~ck. 

Quién 1e crea con derecho op6ng11e. 
Alcaldla Munlclp1i.-Nlndirf, vtintlcuatro de Sep· 

tlembre de mil novecfento1 clncuentiocho.-Porfirio 
Cuarezm11 Alcalde Municipal por la Ley.-jorge 
Oonz61ez., Srio E1pecial. 

Et conforme: Nlndirf l1velnticuatro de Septiembre 
de mil noveciento1 cincuentlocho.-Porfirio Cuarez 
m1, Alc1lde Munlclp1i por la Ley.-Jorge Oonzá
lez1 Secrelarlo, E1pecial. 

3 1 

N9 16970~8/U N9 639040-f 10.00 
Pedro Pablo Araüello, mayor de edad, c111do1 

lndu1trlal y de e1te domicilio, 1ollcita venta de una 
fJnca terreno ejidal 1ituaila al 1uroe1te de cita ciu
dad ea el barrio denominado Bolonia, con una 1u
perficie total de 1eteclent11 doce varal cu1dr1d11 y 
veintheil centé1lma1 de varas y e1tá comprendido 
dentro de 1011lguiente1 llndero1: Oriente, lote pro
metido vender por don Salvador Monterrey Avilés 
a don Rafael Alvarado Lacayo; Poniente, Segunda 
Avenida Suroe1te enmedlo, lote de terreno pertene
ciente a dona Laatenia Oómez de Medal¡ Norte, lo
te de terreno perteneciente a dona Ol1dy1 S1lin11 
de Prado; y Sur, lote perteneciente a dofta Ouillcr ... 
mina Au¡u1t1 Victoria Kollerbohom de E1plno11. 

Quien tuviere derecho, opón211e término leg1I. 
Dado en el Mlni1terio del Distrito N1cional a 101 

veinticinco d(11 del mes de Ago1to de mil aove
clcntoa clncuentfocho.-0. R11ko1ky, Minl1tro del 
Dlotrlto Nacioual.-S. Morale1, 01., M1yor, 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 16988-8/U No. 609981 (JJ.20 
froila Rodrlguez, solicita decláresele here

dera su difunto padre leg!limo Pedro Nolas 
co Rodríguez. Bienes: Derecho veinticua· 
tro manzanas, terreno rústico La Chocolata, 
esta jurisdicción, lindante: Oriente, Las De· 
licias: Poniente, El Oüarumo: Norte, Marce· 
lino !barra e Isabel Alcoer: Sur, el Oüaru
mo y los jobitos. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Distrito Civil.- Rivas, veintisels 

de Septiembre mil novecientos cincuenta y 
ocho.-fernando Pasos Viales, Srio. 

1 

No. 16962-8/U No. 529320 (JJ.60 
Rufa Zeledón viuda de Oporta, solicita se 

le declare única y universal heredera, de to· 
dos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejó su hija legitima Vicenta de 

No. 16985-8/U No. 614680 (JJ.12 
Juana Oómez viuda de Cuadra, sin perjui· 

cio porción conyugal, pide sean declarados 
herederos los seftores Erlinda, Liliam y Yo· 
landa Cuadra Oómez; Dolores y francisco 
'Orlando Cuadra Pichardo, todo los bienes 
que dejó a su muerte losé Dolores Cuadra 
Castillo. 

Opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Sep· 

tiembre veintidós, mil novecientos cincuen· 
tiocho.-Carlos A. López, Srio. 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBll!RNO DE NICARAOU 

Se publica todo1 101 dfa1, escepto 101 leotlvoo 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacloaol-Tel~loao N9 37-71. 
Apartado Nlimero 86. 

Valor de la Su1crlpcl6a 
Para la Repúblic11 

Número del dio $ 0.20 Por trlme1tre .• $ l!l.W 
Número retra1ado • 0.30 Por 1eme1tre. . • 25.00 
Por me1 • , . • . • e 5.00 Por alo • • . • • 45.00 

Pua el l!xlerlor: 
Por 1emeotre U5' 6.00 
Por ano • • • • 11.00 

Por 11 publicación de cli1h, treo eórdob11, por ca· 
da pul2ada cuadrada de una ba1t1 tre1 ln1ercioae1. 

Por la publicación de avtt011 edlcto11 cartele1 
y demá1 documeato1 que 1e publiquen dt cualquier 
cla1e que sean, 1ei1 centavoa de córdoba por cada 
una de la1 primero cincuenta palabra• 7 do1 ce• 
tavo1 de córdoba por cada una de Ju eKcedentea; 
siempre que la publlcación 1e ha¡a una vez o por 
la primera vez. Por la1 publicaclone1 1tguientea 
1e cobrarl la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que 1e haga debe de envlar1e 
esta oficina una copla 1olamente1 con 1u re1pectlva 
Bol<la Ualca. 

Por una pia;lna, 1e1enta c6rdoba11 11 primera vez 
las 1igulcnte1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Los pagos anteriores serán hecbo1 por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta te adqulrlri en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y ea 111 demi1 partea de la República en la1 
Admlni1tracione1 de Rent11 o Agencia• fi1cale11 1t 
11 ae tratara de edtctOt, avi101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabra1, y en la1 Artmlnl1tracione1 
de Rentas en lot demi1 ca101. 

Adquirida por el intere11do la bolet1 única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avt1011 edictos 
cartele1 lo1 remitlri junto con la boleta a la Direc
ción de e La Gaceta• para IU debida publicación 
1iempre que la boleta cité de acuerdo con la TarifL 
Ea otros caaoa, el lntereudo pre1entari o rem~tlr6 a 
la Dirección de •La 01cet1> la public1clóa que de-
1e1 bacer acompallada de 1a boleta re1pectlv1. 

, 

www.enriquebolanos.org

